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* DEPIO. DE EDUCACION I.

- Déjese sin efeclo Decreto N' 4850 (C) del
28.12.2018.-

LorA, Z l FEB,20lg

DEcREro N"-SBJ (c)

DECRETO:

r.- oÉJESE SIN EFECTO Decreto N'4850 (c) del
28.12.2018, que pone término a la relación laboral en cal¡dad de Contrata del Docente
Don José Damián Novoa Sepúlveda,

2.- REiIíTASE los antecedentes mencionados en el
punto N' 1 , a las áreas correspondientes.

ANÓTESE, COMUNiOU E, REG|STRESE
ARCHiVESE

DSON RUCES
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* ADMINIS UNICIPAL
TPOR ORDEN DE ÑoR ALCALDE-

OS

H CHM/isj

- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡cipal.
- Sub- Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

N

ARJO
SECRETARI

BALLES
UNI

Vistos:
Decreto N' 4850 (c) del 28.12.2018, que pone

término en calidad de Contrata a Don José Damián Novoa Sepúlveda; Memorándum
N'19 de fecha 17 de enero de 2019 del Jefe de Personal que solicita dejar sin efecto
decreto 4850; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N"1, del
24.01.94, 'Código del Trabajo"; Resolución Nol600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el ad. 12" y 63o de la Ley
No1 8.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,
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Datos Personales Sensibles




